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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 30 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY (con Media 

Sanción del la Cámara de Senadores), contenido en el Expte. Nº 

477/2019, de autoría del Senador Provincial NORIEGA OMAR RODOLFO  

y caratulado: “DECLARAR MONUMENTO HISTÓRICO Y CULTURAL DE 

LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LAS RUINAS DE TÚNELES 

FÉRREOS UBICADOS EN LA LOCALIDAD DE LA MERCED, 

DEPARTAMENTO PACLÍN".---------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular 

del Presente proyecto de  LEY. 

 
EL SENADO Y  LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTÍCULO 1°.- Declarar Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de 
Catamarca, a las ruinas de túneles férreos ubicados en la localidad de la 
Merced, departamento Paclín.  
 
ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo de la Provincia procederá, conforme lo 
dispuesto en el artículo precedente, a adoptar las medidas tendientes a 
cumplimentar las prescripciones establecidas en la Ley Nº 4.831 de 
Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico de la Provincia de 
Catamarca. 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Natalia 

Ponferrada.- 

Firmantes: Dip. Verónica Mercado – Dip. Cynthia Gambarella – Dip. 

Natalia Ponferrada – Dip. Genaro Contreras – Dip. Adriana Díaz – Dip. 

Isauro Molina – Dip. Maximiliano Rivera Villalba – Dip. Natalia Herrera. 

m.c. 

a.a. 

c.b. 

 


